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Bogotá D.C.  16 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00709-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisada con detenimiento la presente demanda, se observa que el valor de las 
pretensiones (cuantía) arroja una suma superior a los 150 SMLMV, por ende se concluye 
que el presente proceso es de MAYOR CUANTÍA. 
 
Concretamente, véase que la suma de las pretensiones asciende a $164.824.066.27 (sin 
tener en cuenta los intereses moratorios que se han causado desde la presentación de la 
demanda) 

  

En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia el presente proceso EJECUTIVO instaurado 

por  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de CARLOS ERNESTO MORA DIAZ 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, remítanse las diligencias a la Oficina 

Judicial de esta ciudad, para que sea sometida a reparto ante los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá. Ofíciese previas anotaciones del caso. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 17-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3a036cc4e8ad38b37af1f2b5d4650abd25c4eb771f084f4452c590a971d90698 

Documento generado en 15/09/2021 01:18:37 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00713-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra PAOLA GIOVANNA GONZALEZ 

COLMENARES por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $18.071.175,08 por concepto de capital contenido en la obligación 

N° 207419296789 del pagaré N° 207419296789-4097440047276765-

4546000001398679 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 25 DE AGOSTO DE 2021 (PRESENTACION 

DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $2.714.993,50 por concepto de intereses de plazo pactados en la 

obligación N° 207419296789 del pagaré N° 207419296789-4097440047276765-

4546000001398679 

 

Se niega la suma solicitada por  $245.978,24 por concepto de intereses de mora y 

no pagados toda vez que ya se libraron intereses moratorios del capital 

 

Se niega la suma solicitada por $390.465,44 por concepto de otros toda vez que no  

existe claridad a qué corresponde y que hace parte de dicha suma. 

 

Por la suma de $2.389.252.oo por concepto de capital contenido en la obligación N° 

4097440047276765 del pagaré N° 207419296789-4097440047276765-

4546000001398679 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 25 DE AGOSTO DE 2021 (PRESENTACION 

DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $135.123.oo por concepto de intereses de plazo pactados en la 

obligación N° 4097440047276765 del pagaré N° 207419296789-

4097440047276765-4546000001398679 

  

Se niega la suma solicitada por  $2.077.oo por concepto de intereses de mora y no 
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pagados toda vez que ya se libraron intereses moratorios del capital 

 

Se niega la suma solicitada por $27.330.oo por concepto de otros toda vez que no  

existe claridad a qué corresponde y que hace parte de dicha suma. 

 

Por la suma de $2.737.490.oo por concepto de capital contenido en la obligación N° 

4546000001398679 del pagaré N° 207419296789-4097440047276765-

4546000001398679 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 25 DE AGOSTO DE 2021(PRESENTACION 

DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $136.870.oo por concepto de intereses de plazo pactados en la 

obligación N° 4546000001398679 del pagaré N° 207419296789-

4097440047276765-4546000001398679 

  

Se niega la suma solicitada por  $47.360.oo por concepto de intereses de mora y 

no pagados toda vez que ya se libraron intereses moratorios del capital 

 

Se niega la suma solicitada por $107.900.oo por concepto de otros toda vez que no  

existe claridad a qué corresponde y que hace parte de dicha suma. 

 

Por la suma de $28.998.912,06 por concepto de capital contenido en la obligación 

N° 4655532388 del pagaré N° 4655532388-5471290001013230 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 25 DE AGOSTO DE 2021(PRESENTACION 

DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $7.122.140,50 por concepto de intereses de plazo pactados en la 

obligación N° 4655532388 del pagaré N° 4655532388-5471290001013230 

 

Se niega la suma solicitada por $794.037,37 por concepto de otros toda vez que no  

existe claridad a qué corresponde y que hace parte de dicha suma. 

 

Por la suma de $2.705.353.oo por concepto de capital contenido en la obligación N° 

5471290001013230del pagaré N° 4655532388-5471290001013230 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 25 DE AGOSTO DE 2021(PRESENTACION 

DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $270.571.oo por concepto de intereses de plazo pactados en la 
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obligación N° 5471290001013230 del pagaré N° 4655532388-5471290001013230 

 

Se niega la suma solicitada por  $51.434.oo por concepto de intereses de mora y 

no pagados toda vez que ya se libraron intereses moratorios del capital 

 

Se niega la suma solicitada por $124.700.oo por concepto de otros toda vez que no  

existe claridad a qué corresponde y que hace parte de dicha suma. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 

en los términos y para los efectos del mandato conferido 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121  de fecha 17-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a25ef2fa3ef225d3b3402b175e0bad53c15d2335f8bef9199a68b12ab36e0

64 

Documento generado en 15/09/2021 01:18:06 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00715-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JAIME GARCIA CASTRO por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $40.730.647,16 por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

20756113871 con vencimiento el día 08 de julio de 2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $14.096.776,12 por concepto de intereses de plazo pactados en el 

Pagaré N° 20756113871 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

  

Se reconoce personería jurídica al abogado FACUNDO PINEDA MARIN en los 

términos y para los efectos del mandato conferido 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b4b8660c222fbca12270332a1fb5a6839206575ba994e239b38e0f5625827

9cf 

Documento generado en 15/09/2021 01:17:09 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121  de fecha 17-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00719-00 

 

AUTO ADMITE SOLICITUD PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 

 Como quiera que la solicitud de EXHIBICION DE DOCUMENTOS, reúne las 

formalidades establecidas en el Art. 184 del Código General del Proceso, se 

ADMITE la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL presentada por JAIME ORTEGA 

RODRIGUEZ  

 

            En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 10:00 AM del día MARTES, 

PRIMERO (01) del mes de MARZO del año 2022, para realizar la DILIGENCIA DE 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS DE YESID LOPEZ DAZA, los cuales están 

enunciados de manera detallada en el escrito de la solicitud (demanda) acápite de 

“objeto de exhibición de documentos” obrante en el expediente digital. 

 

             De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 

183 del Código General del Proceso, cítese a la absolvente en forma personal, en 

consecuencia el interesado debe notificar el presente auto al citado, conforme a los 

parámetros del Art. 290 y subsiguientes ibídem en consonancia con el DECRETO 

806 DE 2020.  

 

 Tenga en cuenta el solicitante de la prueba que de conformidad con el 

artículo 183 del C.G.P. en tratándose de pruebas extra procesales: “Cuando se 

soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta deberá hacerse 

personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 292, con no menos de cinco 

(5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia”. 

              

POR SECRETARIA OFICIESE al Comandante de la Policía Metropolitana 

de Bogotá y al Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá de la 

localidad correspondiente con el fin de que preste el respectivo acompañamiento 

a la diligencia. 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE, 

TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por 

el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar 

actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 
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 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

 

 Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 

procédase a su correspondiente archivo.  

 

 El solicitante de la prueba es abogado y actúa en causa propia  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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 Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00731-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase IDENTIFICAR en las pretensiones de la demanda cuál es el título 
valor base de la acción 
2. Aclare si se han efectuado abonos y enuncie cuáles son toda vez que en las 
pretensiones se solicita un valor inferior distinto al  consignado en el cuerpo de la 
factura, y en el cuerpo de la factura no se avizora los abonos que se hayan hecho 
3. Identifique la fecha de vencimiento de la factura  
4. Aclare y enuncie desde cuándo pretende que se causen los intereses 
moratorios. 
5. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121  de fecha 17-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8cdacce4ee3ce7e05356055da5a3f33485a811ab5c2c03c76db916cf6887f49b 

Documento generado en 15/09/2021 01:15:23 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

 

Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00733-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021). 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 
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competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00737-00 

 

Visto el escrito obrante en el expediente virtual y como quiera que 

en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º del 

artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada 

la negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de 

acuerdo a lo previsto en el canon 564 ibídem el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de los bienes y haberes del deudor LUZ MARINA 

MONTEALEGRE RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1.128.404.973 regulado por el capítulo IV, título IV del Libro Tercero de la Ley 

1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el 

canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a  SANCHEZ 

MONTENEGRO CARLOS EDGARDO quien hace parte de la lista de 

liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele su 

nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, désele 

debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título 

de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, 

proceda a efectuar las notificaciones de las que trata dicha norma y, para que 

publique un aviso en el que convoque a los acreedores del deudor. La publicación 

de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL TIEMPO”, “EL 

ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 

6º del canon 108 del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto 

en el artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la 

actualización del inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto 

seguimiento de los parámetros de valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto 

es, teniendo como base la relación presentada por el hoy liquidado en la solicitud 

de negociación de deudas.    
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QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles 

Municipales y/o Circuito de Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si 

es del caso, los procesos ejecutivos que se adelanten en contra de LUZ MARINA 

MONTEALEGRE RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1.128.404.973 Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de 

Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional 

de Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos 

juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo 

paguen al liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor LUZ MARINA MONTEALEGRE 

RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.128.404.973 de los 

efectos que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las 

prohibiciones de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores 

a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se 

encuentran en su patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que 

en adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código 

General del Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento 

del mandato contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 
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 Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00739-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
1. Sírvase ACLARAR quiénes son los demandados, SCALA UP S.A.S. solamente 
SCALA UP S.A.S. y DIANA ANGELICA ALZATE como representante legal o en nombre 
propio, por cuanto la demanda no es clara en ese sentido 
2. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el DECRETO 806 DE 2020 el demandante 
debe acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos así 
como también de la subsanación que se allegó. El citado precepto reza:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda”.  
 
3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 
traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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 Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00743-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase aclarar y corregir los hechos y las pretensiones de la demanda toda 
vez que en las mismas se enuncian dos números distintos de pagarés y solo se 
allegó uno, el N° 1150220113. 
2. Aclare toda vez que en el pagaré N° 1150220113 no se enuncian los N° de 
obligaciones que se refirieron en las pretensiones de la demanda 
3. Organice de manera adecuada lo pretendido 
4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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 Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00745-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase aclarar a qué clase de intereses (y por cuáles fechas) corresponde 
la suma solicitada en la pretensión N° 2 de la demanda por: $2.144.456.oo toda 
vez que en el pagaré no quedó especificado en la literalidad del mismo. 
2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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 Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00749-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase aclarar por qué en algunas pretensiones se indica el valor y se refiere 
que es por “canon de arrendamiento” y en otras pretensiones se indica el valor y 
se refiere “por el no pago”; aclare si es lo mismo o es distinto el concepto 
2. Adecúe la pretensión de cláusula penal a lo dispuesto y regulado en el 
artículo 867 del CODIGO DE COMERCIO para tal efecto 
3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121  de fecha 17-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00751-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

GORDILLO CORREDOR JOSE MANUEL contra CONCAY S.A. por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

FACTURA 
N° VENCIMIENTO VALOR 

FE-27 30/04/2021 $ 11.754.666,28 

FE-22 31/03/2021 $ 22.040.000,00 

FE-17 28/02/2021 $ 13.958.666,28 

FE-13 15/02/2021 $ 16.897.333,72 

  

TOTAL 

$ 64.650.666,28 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las facturas citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de 

CADA FACTURA hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 
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través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

  

Se reconoce personería jurídica al abogado SEBASTIAN SALAZAR ISAZA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8ccbc79624ff316f46667b40c69ac8775daa063c8c49dbcbc6edf0c755eb0

659 

Documento generado en 15/09/2021 01:11:33 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121  de fecha 17-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00753-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase ACLARAR Y ADECUAR las pretensiones de la demanda toda vez 
que respecto del pagaré N° 0013-0833-54-9600120660 si bien es cierto se 
estipuló que serían 24 cuotas mensuales NO se indicó el valor de la cuota 
2. Allegue los documentos de “anexos” escaneados de manera nítida 
3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121  de fecha 17-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00272-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $190.707,92 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $ 529.834,00 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $2.991.760,00 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a sentencia de fecha 28 de noviembre de 2019, numeral segundo, 

donde se decretó la restitución del bien mueble arrendando (vehículo de placas 

JCS-871) y revisado el plenario, no se observa prueba alguna donde conste que el 

demandado haya restituido el bien objeto de la Litis. 

Conforme a lo anterior, por secretaria ofíciese a POLICIA NACIONAL DE 

COLOMBIA – SIJIN para que realice la APREHENSIÓN del vehículo automotor 

VOLKSWAGEN VENTO MOD. 2016 de placa JCS-871 color BEIGE. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil- 

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
Firmado Por: 

 
Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20- 

11549, a las 8.00 am 

 
 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $8.515.500,00 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a dar trámite a la solicitud que antecede, se REQUIERE a la Dra. 

ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, para que allegue el escrito donde los 

demandantes LUIS ALBERTO ARIAS PAVAS y MARIA GRACIELA GIRAL 

RODRIGUEZ le confieren poder, lo anterior teniendo en cuenta que en correo 

electrónico anterior no se adjuntó tal documento.  

 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 25 de 

septiembre de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO - 

DE MENOR CUANTÍA, a favor de BANCO POPUAR S.A., y en contra de DAVID 

FELIPE COMBARIZA GONZALEZ, para que, dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta 

se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo proferido en el 

presente asunto al extremo demandado de DAVID FELIPE COMBARIZA GONZALEZ, 

en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término de traslado 

concedido, no dio contestación a la demanda ni formulo excepciones en contra de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, esto es, 

el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se encuentran satisfechos los 

llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, capacidad para ser 

parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no 

hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar en todo o 

en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en la parte 

actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título aportado como 

base de la acción instaurada, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 

leyes, está dotado de la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas 

y sirve de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima 

para pedir y controvertir en el juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el Despacho 

excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las pretensiones de la parte 

actora, ante la ausencia de réplica en contra de las pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el numeral 3º del artículo 468 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este 

auto. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 
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CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como 

agencias en derecho la suma de $1.761.705,00. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

   

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

27b25838856b92353dcc5750395940b6efc2a564c11d92a11de12a56b15c33e7 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 17/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  
Radicado: 110014003037-2019-00872-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Como quiera que, en el auto proferido el 10 de noviembre de 2020, en el cual se 
libró mandamiento de pago se omitió el pronunciamiento en relación al 
reconocimiento de personería jurídica del apoderado judicial que presento la 
demanda. Así las cosas, y de conformidad con el articulo 76 inc. 6° del C.G. del P., 
RECONÓZCASE personería para actuar a la Dr. RICARDO FORERO RAMIREZ, 
como apoderado judicial de la demandante EDIFICIO DEL CAMINO P.H., en los 
términos y con las facultades contenidas en el poder conferido. 
 
En lo demás, el mentado auto se mantiene incólume. 
 
Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 
procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 
memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 
electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 
p.m., de lunes a viernes. 
 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 
 
 
 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Civil 037 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 
17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal – Menor Cuantía 

Radicado: 1100140030372019-00914-00 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, previo 

a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE al mismo, para que 

proceda a realizar la notificación de la demandada en los términos del artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, debidamente cotejados por la empresa de servicio postal, 

quien deberá certificar el envió de los documentos adjuntos y la recepción del 

mensaje al correo electrónico del destinatario. 

“Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos.” 
 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil- 

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20- 

11549, a las 8.00 am 

 
 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Referencia: Despacho Comisorio No. 002 

Radicado: 110014003037-2020-00066-00 (Rad. Origen: 11001310302420180025800). 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que había sido imposible realizar la presente diligencia, se 

señala nuevamente la hora de las 10:00 a.m., del día 3 de febrero de 2022, 

para llevar a cabo la diligencia de Secuestro del inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 50S-40337240, ubicado en la “CALLE 25ª SUR 24F 26 y CALLE 

25ª SUR 24 38 (DIRECCIÓN CATASTRAL)” (fl. 6) de Bogotá D.C. 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora programada 

preste la colaboración con los medios tecnológicos necesarios para llevar a cabo la 

presente diligencia. Asimismo, se requiere para que el día de la diligencia allegue al 

correo electrónico del Despacho, esto es, al cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

el certificado de libertad y tradición del bien objeto de secuestro actualizado, con el 

fin de corroborar la información. 

Teniendo en cuenta que, el Juzgado comitente designo como secuestre al señor 

FABIO ANDRES CARDENAS CLAVIJO; por Secretaría líbrese la respectiva 

comunicación, la cual debe tramitar la parte interesada de conformidad con el inciso 

2º del art. 125 del C.G.P. 

 
Asimismo, comuníquesele a las siguientes entidades para que brinden 

acompañamiento al abogado de la parte actora de forma física en la práctica de esta 

diligencia al: 

 

- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, como entidad 
encargada de la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, 

de conformidad con la Ley 1098 del 2006, para que adopte las medidas 

necesarias en preservación de los derechos fundamentales que le asisten a 

los menores que residan en dicho predio, frente a su cuidado, protección y 

desarrollo, en atención a la situación económica que está pasando su núcleo 

familiar. 

 
- Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – Sector 

Ambiente, como entidad encargada de la protección y bienestar animal. 

 
- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de que 

preste el respectivo acompañamiento con mínimo diez (10) activos. 
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- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá de la localidad 
correspondiente, con el fin de que preste el respectivo acompañamiento 

con mínimo diez (10) activos. 

 

- Policía Distrital de Infancia y Adolescencia de Bogotá, con el fin de 
que preste el respectivo acompañamiento. 

 
 

- Secretaria Distrital de Integración Social de Bogotá D.C., como 
organismo encargado de ejecutar las acciones que permitan la promoción, 

prevención, protección, rehabilitación y restablecimiento de los derechos de 

los ciudadanos. 

 

- SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C., con el fin de que 
presten el respectivo acompañamiento y ejerza la rectoría en salud a través 

del cumplimiento de la función de inspección, vigilancia y control en la gestión 

de riesgo colectivo, las condiciones de vulnerabilidad sanitarias y 

socioambientales en la diligencia máxime cuando a la fecha aún existe 

aumento de casos de Covid – 19, y no hay vacuna que garantice la vida, salud 

e integridad personal de cada uno de los asistentes a la diligencia. Se 

ADVIERTE que sin la asistencia de esta entidad será imposible 

realizar el Secuestro pues, con ello no podremos garantizar los 

derechos fundamentales a la vida, salud, integridad personal y 

demás de los asistentes. 
 

Por Secretaría, expídanse las comunicaciones pertinentes, las cuales deben ser 

tramitadas por el extremo interesado. 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la diligencia de secuestro se llevara a cabo a través de 

TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el 

Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones de manera virtual, como 

lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 
En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica la 

parte interesada y el secuestre designado dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por TEAMS, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico 

de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 
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Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

Una vez evacuada la diligencia, infórmese lo pertinente y hágase devolución del 

Comisorio al Juzgado de origen. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 

 
 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $2.608.028,00 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Despacho Comisorio No. 187 

Radicado: 110014003037-2021-00254-00 (Rad. Origen: 110013103-002-2019-00076-00) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante Dra. DIANA 

CAROLINA MARIN VERGARA, manifiesta SUSTITUIR el poder conferido, a la Dra. 

MERY ALICIA ROA MOSQUERA.  

Por ser procedente RECONOZCASE personería a la apoderada sustituta en los 

términos y para los efectos del poder conferido, conforme al artículo 75 del C. G del 

P. 

Así mismo, se evidencia escrito de la Dra. MERY ALICIA ROA MOSQUERA 

allegado  a través de correo electrónico, donde solicita el aplazamiento de la 

diligencia por las razones allí expuestas, por tal razón se REPROGRAMA la 

diligencia de secuestro y se señala la hora de las 12:00 P.M. del CUATRO (4) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo la diligencia de 

Secuestro de los bienes inmuebles identificados con Matriculas Inmobiliarias Nos. 

50C-687545 y 50C-944750, ubicados en la AC 68 59 12 (DIRECCION 

CATASTRAL) y/o en la AVENIDA 68 47A-12 de Bogotá D.C.; y en la KR 57B 70C 

24 (DIRECCION CATASTRAL), en la CARRERA 46 71-30 y/o en la CARRERA 

46 71-24 de Bogotá D.C., respectivamente. 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora programada 

preste la colaboración con los medios tecnológicos necesarios para llevar a cabo la 

presente diligencia, esto es, tener buen acceso a internet. Asimismo, se requiere 

para que el día de la diligencia allegue al correo electrónico del Despacho, esto es, 

al cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el certificado de libertad y tradición del 

bien objeto de secuestro actualizado, con el fin de corroborar la información.  

Asimismo, comuníquesele a las siguientes entidades para que brinden 

acompañamiento al abogado de la parte actora de forma física en la práctica de esta 

diligencia al:  

- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, como entidad 

encargada de la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, 

de conformidad con la Ley 1098 del 2006, para que adopte las medidas 

necesarias en preservación de los derechos fundamentales que le asisten a 

los menores que residan en dicho predio, frente a su cuidado, protección y 

desarrollo, en atención a la situación económica que está pasando su núcleo 

familiar. 

 

- Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – Sector Ambiente, 

como entidad encargada de la protección y bienestar animal. 
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- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de que 

preste el respectivo acompañamiento con mínimo diez (10) activos. 

 

- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá de la localidad 

correspondiente, con el fin de que preste el respectivo acompañamiento 

con mínimo diez (10) activos. 

 

- Policía Distrital de Infancia y Adolescencia de Bogotá, con el fin de que 

preste el respectivo acompañamiento. 

 

- Secretaria Distrital de Integración Social de Bogotá D.C., como 

organismo encargado de ejecutar las acciones que permitan la promoción, 

prevención, protección, rehabilitación y restablecimiento de los derechos de 

los ciudadanos. 

 

- SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C., con el fin de que 

presten el respectivo acompañamiento y ejerza la rectoría en salud a través 

del cumplimiento de la función de inspección, vigilancia y control en la gestión 

de riesgo colectivo, las condiciones de vulnerabilidad sanitarias y 

socioambientales en la diligencia máxime cuando a la fecha aún existe 

aumento de casos de Covid – 19, y no hay vacuna que garantice la vida, 

salud e integridad personal de cada uno de los asistentes a la diligencia. Se 

ADVIERTE que sin la asistencia de esta entidad será imposible realizar 

el Secuestro pues, con ello no podremos garantizar los derechos 

fundamentales a la vida, salud, integridad personal y demás de los 

asistentes. 

Por Secretaría, expídanse y tramítense las comunicaciones pertinentes. 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la diligencia de secuestro se llevara a cabo a través de 

LIFESIZE que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el 

Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones de manera virtual, como 

lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica la 

parte interesada dentro del término de ejecutoria de este auto deberán suministrar, 

corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren 

en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse a la 

reunión por LIFESIZE, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así 

mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de contacto para 

facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se 

desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

Una vez evacuada la diligencia, infórmese lo pertinente y hágase devolución del 

Comisorio al Juzgado de origen. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1951281a63545298d4343f3ed2abd914d4dd4825f63e0cce36800f76ee1cc2c8 

Documento generado en 15/09/2021 03:25:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso:  Acción de Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2021-00636-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas WMH-92E elevada por MOVIAVAL 

S.A. contra DIDIER ROKNEY LEÓN BUSTOS 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 10/06/2021 

 

Sin embargo, dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas WMH-92E 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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DASR 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

WMH-92E elevada por MOVIAVAL S.A contra DIDIER ROKNEY LEÓN BUSTOS. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

QUINTO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Civil 037 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 17/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2021-00640-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se 

sirva subsanar, allegando los siguientes documentos: 

 Copia simple del CONTRATO DE PRENDA (GARANTÍA MOBILIARIA) 

suscrito por el   señor   /a RODRIGUEZ   BEDOYA   CARLOS   ANDRES 

y   la   sociedad   que represento. 

 Copia simple de la  solicitud  de  crédito,  suscrito  por  el  (la)  señor(a) 

RODRIGUEZ BEDOYA CARLOS ANDRES. 

 Certificado De Tradición del vehículo de placasRJT009, expedido por la 

Secretaría de Movilidad de BOGOTÁ. 

 Registro inicial de la inscripción de la Garantía Mobiliaria en 

Confecámaras. 

 Copia del FORMULARIO DE EJECUCIÓN folio electrónico No. 

20171124000002500 expedido  por  CONFECÁMARAS  con  fecha 28  de  

julio  del 2021,en  el  cual  consta  el  registro  de  la  garantía  y  el  inicio  

de  la  ejecución  de  la garantía.  

 Consulta en Confecámaras sobre los acreedores garantizados. 

 Copia de la comunicación del 08 de junio del 2021, junto con el acuse de 

recibo del correo electrónico certificado.  

 Copia de la comunicación del 28 de julio del 2021, junto con el acuse de 

recibo del correo electrónico certificado. 

 

Lo anterior, por cuanto los documentos anexos como pruebas en el 

escrito de la demanda no corresponden con los enunciados. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente 

providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 

cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Civil 037 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7e9f0a3a1785dfbf03ed3bb9a7d2b22c9b57b5d75691f375156e69e2

42f760e8 

Documento generado en 15/09/2021 02:57:21 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 

17/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso:  Acción de Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2021-00642-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas UUT-484 elevada por BANCO 

FINANDINA S.A. contra CARLOS ANDRES OTALORA TORRES 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 10/06/2021 

 

Sin embargo, dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas UUT-484 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

UTT-484 elevada por BANCO FINANDINA S.A. contra CARLOS ANDRES OTALORA 

TORRES 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

QUINTO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 17/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso:  Acción de Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2021-00650-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas WFP-759 elevada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra SANDRO ORTIZ HURTADO 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 10/06/2021 

 

Sin embargo, dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas WFP-759 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

WFP-759 elevada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra SANDRO ORTIZ HURTADO. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

QUINTO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Civil 037 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 17/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Bogotá D.C., 16 de Septiembre de 2021 

 

EXPEDIENTE No. 2015-00903-00 

OBJETO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponda dentro del presente 

proceso verbal de menor cuantía, promovido por  REY NELSON DELGADO GALEANO 

contra COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., EXPERIAN COLOMBIA 

S.A. ANTES COMPUTEC S.A., DATACREDITO, CIFIN S.A., después de observar que 

no se ha configurado vicio alguno capaz de conllevar a la nulidad de lo actuado, y que además 

se encuentran reunidos los presupuestos procesales y las partes se encuentran legitimadas en  

la causa. 

 

LA DEMANDA 

 

Mediante apoderado judicial,  REY NELSON DELGADO GALEANO formuló demanda 

Verbal de menor cuantía en contra de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL 

S.A., EXPERIAN COLOMBIA S.A. ANTES COMPUTEC S.A., DATACREDITO, 

CIFIN S.A., para obtener que se declare civilmente responsables de todos los daños 

antijurídicos y perjuicios tanto de orden material  como moral causados al demandante por 

su inclusión en las centrales de riesgo y su reporte negativo con ocasión de la línea telefónica 

Nº 311-2573828 desde el primero de diciembre de 2012; que como consecuencia de lo 

anterior, se condene solidariamente a los demandados y demás responsables directos a pagar 

a su mandante las siguientes sumas de dinero: $35.000.000.oo por concepto de daño 

emergente teniendo en cuenta los daños sufridos por la imposibilidad de acceder a un crédito 

por el reporte negativo, motivo este que desencadenó la venta del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria Nº 319-27313 que por necesidad dejó en $65.000.000.oo siendo 

PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE REY NELSON DELGADO GALEANO  

DEMANDADO: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A.  

EXPERIAN COLOMBIA S.A. antes COMPUTEC S.A.  

DATACREDITO  

CIFIN S.A.  

PROVIDENCIA: SENTENCIA ANTICIPADA (núm. 2 ° Art. 278 CGP) 
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su valor comercial de $100.000.000.oo; por lucro cesante la suma de $3.600.000.oo 

referentes a 18 meses del canon de arriendo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nº 319-27313 desde la venta del  mismo (30-12-2013) hasta la interposición de 

la demanda más el futuro dejado de percibir (pérdidas de oportunidad); por perjuicios morales 

por las evidentes y graves perturbaciones anímicas, psicológicas, buen nombre y honra las 

cuales estimó en la suma de 80 SMLMV equivalentes a $49.280.000.oo; daños y perjuicios 

que solicita se actualicen teniendo en cuenta el incremento del índice de precios al 

consumidor o alza en el costo de vida. También solicita el demandante que se declare que los 

demandados deben cancelar los intereses de la condena impuesta en forma solidaria que no 

podrán ser inferiores al 6%  anual sobre las sumas que se fijen como indemnización a favor 

del demandante desde el momento del reporte negativo en las centrales de riesgo esto es 

desde el 01 de diciembre de 2012hasta que se verifique el pago de los perjuicios.  

  

La causa para pedir puede abreviarse como sigue: 

 

i) Relata el apoderado judicial del actor el 28 de septiembre de 2012 su poderdante 

realizó el pago de lo adeudado a  COMCEL S.A. por valor de $134.897,11 

quedando a paz y salvo en los pagos de la línea telefónica Nº 311-2573828 tomada 

con dicha entidad por la señora María Nubia Muñoz de Tavera  

ii) Que mediante escrito presentado el 01 de Octubre de 2012 por parte de su 

representado REY NELSON DELGADO GALEANO solicitó la cancelación de 

la línea telefónica antes descrita donde se manifestaba que el 28 de septiembre de 

2012 mediante consignación Nº 10806124 realizó la cancelación de lo adeudado 

a la fecha quedando a Paz y Salvo con COMCEL S.A.  

iii) Que como su representado fue reportado en las centrales de riesgo, no pudo 

acceder a un crédito que solicitó en BCSC por lo cual tuvo que recurrir a la venta 

de la vivienda de su propiedad que era su patrimonio y herencia para su hija, con 

el único objetivo de poder enviarle dinero a su progenitora que se encuentra 

estudiando en la Universidad de los Andes.  

iv) Que por lo anterior se configura un perjuicio económico y moral ya que por la 

intransigencia de la empresa CLARO en tratar de obligar a su representado a 

recibir un servicio telefónico que no deseaba y a la no verificación de los 

requisitos mínimos para el reporte negativo de las centrales de riesgo y su errónea 

interpretación; que como prueba de ello se anexa la certificación expedida por el 

Banco Caja Social de marzo 6 de 2014 en la cual se evidencia que por el hecho 
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de estar reportado en las centrales de riesgo para la fecha del 08 de marzo de 2013 

no se permitió continuar con el proceso del crédito.  

v) Que a pesar de los inhumanos esfuerzos por tratar de mantener su propiedad, su 

mandante tuvo que desistir de la misma y firmar la escritura pública Nº 3162 del 

30 de diciembre de 2013 

vi) Que ha sido tanta la afectación por la pérdida de la vivienda familiar de su 

representado que además su hija ANDREA CAROLINA DELGADO 

APARICIO acusa a su padre de irresponsable y ha roto la comunicación total con 

su progenitor ya que ni por teléfono se dirigen la palabra y todo por no poder 

acceder a recursos económicos en una forma diferente a la venta de la vivienda lo 

que ha dejado a su representado con un cuadro de depresión permanente ya que 

no solo perdió la vivienda sino el amor y cariño de su hija: perjuicios que afirma 

deben ser resarcidos.  

 

 

TRAMITE 

 

Repartida la demanda y por reunir los requisitos formales el Juzgado por auto del 24 de 

agosto de 2015 admitió la presente demanda verbal y se ordenó la notificación del extremo 

demandado. Cumpliéndose esta mediante notificación personal  y conducta concluyente 

conforme se avizora en el expediente digital. (folio 309) 

 

El día 27 de octubre de 2015, el apoderado judicial de  CIFIN S.A. contestó la demanda 

oponiéndose a la prosperidad de todas las pretensiones y propuso las excepciones de mérito 

que denominó:  

 

 FALTA DE LEGITIMACION PASIVA EN LA CAUSA 

 AUSENCIA DE CONFIGURACION DE LOS ELEMENTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

 INEXISTENCIA DE UN DAÑO CIERTO  

 INEXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR DEL DAÑO IMPUTABLE A 

CIFIN S.A 

 INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL PRESUNTO 

HECHO GENERADOR DEL DAÑO Y EL DAÑO  
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El apoderado judicial de COMCEL S.A. contestó la demanda y propuso las siguientes 

excepciones de mérito: (folios 183-210):  

 

 SOBRE LA AUSENCIA DE LOS PERJUICIOS TASDOS POR EL 

DEMANDANTE DENOMINADOS DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 

CESANTE  

 SOBRE LA INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LOS DAÑOS 

SOLICITADOS POR EL DEMANDANTE Y EL HECHO GENERADOR DEL 

MISMO  

 

     El apoderado judicial de la demandada DATACREDITO EXPERIAN contestó la 

demanda y propuso las siguientes excepciones de mérito: (folios 284-295) 

 

 FALTA DE LEGITIMACION PASIVA EN LA CAUSA 

 NO SE CONFIGURAN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

 LA NATURALEZA DE DATACREDITO LE IMPIDE POR DISPOSICION 

LEGAL EFECTUAR ACTUALIZACIONES O MODIFICACIONES A LA 

INFORMACION CONTENIDA EN SUS BASES DE DATOS  

 

Las cuales están sustentadas en la foliatura antes referida obrante en el expediente. Medios 

exceptivos que en su oportunidad fueron trasladados a la parte demandante para que emitiera 

pronunciamiento en tal sentido como se avizora del plenario.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del Proceso y 

teniendo en cuenta que  los documentos aportados al plenario son suficientes para dirimir la 

controversia y que no existen pruebas por practicar,  por auto del 24 de febrero de 2021, se 

dispuso dictar sentencia anticipada en forma escrita. Rituada así la instancia, se procede a 

decidir previas las siguientes. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES  

 

Se advierte que se hallan reunidos los presupuestos procesales para proferir sentencia de 

fondo como son capacidad procesal, capacidad para comparecer en juicio y competencia, 



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 5 

además en ejercicio del control de legalidad no se observa irregularidad que tipifique causa 

de nulidad sustancial  o procesal que imponga la invalidez de lo actuado. El trámite que se 

ha dado corresponde a la acción invocada.  En síntesis, el debido proceso se ha cumplido 

cabalmente y por lo tanto se impone pronunciar sentencia de mérito. 

 

 

ASUNTO SUBJUDICE.  

 

Dispone el Artículo 2341  CODIGO CIVIL. Responsabilidad extracontractual: 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 

cometido”. 

 

A su vez, en reiterados pronunciamientos Sobre los requisitos de la «responsabilidad civil 

extracontractual», en general,  la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 16 sep. 2011, 

rad. n° 2005-00058-01, sentencias del 17 de noviembre de 2020 radicado 2011-00093 y 20 

de septiembre de 2019 radicado 2014-00034 con ponencia del Doctor Luis Armando Tolosa 

Villabona y sentencia del 7 de marzo de 2019 radicado 2009-00005 con ponencia del Doctor 

Octavio Augusto Tejeiro Duque, en lo pertinente expuso que: “A voces del artículo 2341 del 

Código Civil, mencionado precepto, es cardinal en el régimen del derecho privado por 

cuanto constituye la base fundamental de la responsabilidad civil extracontractual, debe 

recordarse que cuando un sujeto de derecho, a través de sus acciones u omisiones, causa 

injustamente un daño a otro, y existe, además, un factor o criterio de atribución, subjetivo 

por regla general y excepcionalmente objetivo, que permita trasladar dicho resultado 

dañoso a quien lo ha generado -o a aquél que por éste deba responder-, surge a su cargo un 

deber de prestación y un derecho de crédito en favor de la víctima, que tiene por objeto la 

reparación del daño inferido, para que quien ha sufrido el señalado detrimento quede en 

una situación similar a la que tendría si el hecho ilícito no se hubiera presentado, es decir, 

para que se le repare integralmente el perjuicio padecido. De conformidad con lo 

anteriormente reseñado, es menester tener presente que para que se pueda despachar 

favorablemente una pretensión de la mencionada naturaleza, en línea de principio, deben 

encontrarse acreditados en el proceso los siguientes elementos: una conducta humana, 

positiva o negativa, por regla general antijurídica; un daño o perjuicio, esto es, un 

detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes o intereses lícitos de la víctima, 

vinculados con su patrimonio, con los bienes de su personalidad, o con su esfera espiritual 

o afectiva; una relación de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de 
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aquel a quien se imputa su producción o generación; y, finalmente, un factor o criterio de 

atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo (dolo o culpa) y 

excepcionalmente de naturaleza objetiva (riesgo)”.  

 

Para descender al análisis del presente caso, es menester precisar que obraron como pruebas 

en el presente asunto a folio 2-4 constancia de no asistencia del centro de conciliación, a folio 

5 dorso contrato de arrendamiento de vivienda urbana suscrito entre Isabel Galeano porras y 

José Manuel Santana Gómez a folios 6 a 10 escritura pública Nª 3162 de compraventa entre 

Andrea Carolina Delgado Aparicio, Rey Nelson Delgado Galeano y Jairo Ortiz Rueda 

respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 319-27313; a folios 11-12 

carta de excusa de no poder asistir a la audiencia de conciliación extrajudicial suscrita por el 

demandante REY NELSON DELGADO GALEANO; a folio 13 nueva citación de 

conciliación de la Notaría Primera del Círculo de San Gil; seguidamente se encuentra 

documento certificación de la Universidad de los Andes, documento carta claro en respuesta 

a la solicitud del 22 de junio de 2013; resolución Nº 79400 DE 2013 DEL 17 DE 

DICIEMBRE DE 2013 proveniente de la Superintendencia de Industria y Comercio, 

solicitud carta cancelación de la línea telefónica, documento respuesta radicado Nº 

12012351278, facturas Comcel, documento comunicación de reporte a centrales de riesgo, 

documento remisión expediente recurso de reposición y en subsidio de apelación; documento 

del Banco Caja Social del 6 de marzo de 2014; documento acta de asistencia audiencia de 

conciliación Ley 640 de 2001 de la Notaría 1 del Círculo de San Gil, documento de CLARO 

aplicación de garantías Resolución Nº 79400, documentos de identidad del señor REY 

NELSON DELGADO GALEANO, Cámaras de Comercio de las accionadas, Certificado de 

libertad y tradición del bien inmueble identificado con la matrícula Nº 319-27313, documento 

de la Alcaldía Municipal de San Gil Inspección Municipal de Policía Acta de inmediación y 

acuerdo y extractos bancarios del Banco Caja Social. Y los interrogatorios de parte realizados 

en audiencia inicial que reposan en la grabación de la misma. 

 

Para desatar la presente controversia de responsabilidad civil extra contractual es necesario 

la concurrencia de los siguientes requisitos:  

 una conducta humana, positiva o negativa, por regla general antijurídica  

 un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes 

o intereses lícitos de la víctima: 

  una relación de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de 

aquel a quien se imputa su producción o generación: 
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Teniendo ello por sentado se analizará cada uno de los elementos antes mencionados: como 

conducta humana se tiene que el demandante fue reportado en las centrales de riesgo, como 

daño o perjuicio la parte demandante adujo que por dicho reporte no pudo acceder a un 

crédito que solicitó en BCSC por lo cual tuvo que recurrir a la venta de la vivienda de su 

propiedad que era su patrimonio y herencia para su hija, con el único objetivo de poder 

enviarle dinero a su progenitora que se encuentra estudiando en la Universidad de los Andes. 

Ahora bien, frente a la relación de causalidad, esto es entre el daño sufrido por la víctima y 

la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación; este Despacho debe 

decir que, no resultó acreditado el nexo causal entre el daño sufrido por el demandante y la 

conducta que aduce haber desplegado los demandados; véase al respecto que el artículo 167 

del Código General del Proceso impone la carga probatoria a la parte que quiera probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran un efecto jurídico, en igual sentido lo 

contempla el artículo 1757 del Código Civil.  Concretamente, en cuanto al primer elemento 

el hecho de que el demandante haya sido reportado tuvo su origen en el no pago oportuno de 

su obligación adquirida con la demandada COMCEL S.A.; se resalta que a folio 34 del 

expediente obra comunicación del reporte a centrales de riesgo dirigida al señor REY 

NELSON DELGADO GALEANO donde se extracta: “Debido a que no hemos recibido el 

pago oportuno de la obligación en referencia le informamos que de no cancelar el sado 

adeudado, reportaremos la mora existente en la obligación a las centrales de riesgo, 20 días 

calendario después de la fecha de envío de esta comunicación”; es decir, dicho reporte fue 

una consecuencia apenas natural y reconocida en el ordenamiento jurídico colombiano 

cuando existe mora en el pago de las obligaciones que se han adquirido como titular, en este 

caso de la línea telefónica. Ahora, el demandante en el libelo afirma que “por dicho reporte 

no pudo acceder a un crédito que solicitó en BCSC por lo cual tuvo que recurrir a la venta 

de la vivienda de su propiedad que era su patrimonio y herencia para su hija, con el único 

objetivo de poder enviarle dinero a su progenitora, que se encuentra estudiando en la 

Universidad de los Andes”; a juicio de esta Sede Judicial no puede imputársele dicho daño 

o afectación que aduce el demandante al extremo demandado; en primer lugar, porque no se 

demostró fehacientemente que dicho reporte haya sido emitido e informado por la aquí 

encartada COMCEL S.A. hoy día CLARO; máxime si se tiene en cuenta que el BANCO 

CAJA SOCIAL a folio 40 en documento que se aportó por el mismo demandante refirió 

textualmente: “en respuesta a su solicitud le informo que efectivamente al ser consultado en 

nuestra oficina para para conocer la viabilidad de la operación de crédito solicitada en 

fecha 08-03-2013 presentó un reporte en las centrales de información financiera lo cual no 
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le permitió acceder a continuar con el proceso de crédito. Para conocer de su parte más 

detalles acerca de este reporte le sugiero comunicarse con la Asobancaria en Bucaramanga 

quienes son los encargados de informarle el reporte que presentó y el originador de este 

reporte”; teniendo en cuenta lo anterior, en contraste con lo aportado y obrante en el 

expediente se tiene que el demandante no realizó lo sugerido por la entidad bancaria en 

cuanto a indagar en Asobancaria de Bucaramanga los detalles de dicho reporte. En segundo 

lugar, el demandante no puede pretender imputar la carga de haber vendido su inmueble para 

poder enviar el dinero y pagar la Universidad de los Andes donde afirma estudiaba su hija, 

toda vez que como titular del dominio del citado inmueble es libre de realizar los actos o 

negocios jurídicos que estén en su voluntad y el hecho de haber vendido la vivienda, fue una 

manifestación netamente de su voluntad como dueño de la propiedad identificada con 

matrícula inmobiliaria Nº 319-27313, igualmente el señor REY NELSON DELGADO 

GALEANO únicamente probó que intentó el trámite de su crédito requerido con el BANCO 

CAJA SOCIAL y no con ninguna otra entidad financiera, camino al que también hubiera 

podido recurrir, en todo caso; situación que tampoco se acreditó. Finalmente, a juicio de este 

Despacho no se demostró con rigor la relación de causalidad entre el daño sufrido por la 

víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación; lo que conduce 

a inferir que no existieron en el proceso elementos de prueba para inferir que la conducta 

desplegada por los aquí demandados ocasionaron el daño antijurídico que se pretende aducir. 

Por otra parte, solicita el demandante REY NELSON DELGADO GALEANO 

“$35.000.000.oo por concepto de daño emergente teniendo en cuenta los daños sufridos por 

la imposibilidad de acceder a un crédito por el reporte negativo, motivo este que 

desencadenó la venta del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 319-

27313 que por necesidad dejó en $65.000.000.oo siendo su valor comercial de 

$100.000.000.oo”, debe decir el Despacho que el demandante en ningún momento probó el 

monto por el cual había solicitado el crédito aludido, que hubiera intentado tramitar dicho 

crédito ante otras entidades bancarias o financieras de manera infructuosa por el referido 

reporte en centrales de riesgo que efectuara las demandadas, no acreditó el valor comercial 

que aduce tener su inmueble el cual tuvo que vender como lo manifestó en el libelo. En 

cuanto a los por “perjuicios morales por las evidentes y graves perturbaciones anímicas, 

psicológicas, buen nombre y honra las cuales estimó en la suma de 80 SMLMV equivalentes 

a $49.280.000.oo”; debe decirse que la actividad probatoria desplegada por el demandante 

resulta precaria y reducida en cuanto al daño moral que afirmó en la demanda le fue 

ocasionado. En consecuencia, al no encontrarse reunidos en su totalidad los requisitos legales 

y jurisprudenciales que abran paso a la declaratoria de responsabilidad civil extracontractual 

el camino a seguir debe ser negar las pretensiones de la demanda, declarando probadas –por 



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 9 

sustracción de materia- las excepciones de mérito propuestas por las demandadas que fueron 

denominadas:  “AUSENCIA DE CONFIGURACION DE LOS ELEMENTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL”, “INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL 

PRESUNTO HECHO GENERADOR DEL DAÑO Y EL DAÑO”, “SOBRE LA 

INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LOS DAÑOS SOLICITADOS POR EL 

DEMANDANTE Y EL HECHO GENERADOR DEL MISMO” “NO SE CONFIGURAN 

LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL” y así se anunciará.  A su vez se 

dará aplicación al PARAGRAFO DEL ARTICULO 206 DEL CGP el cual reza:  

 

“Artículo 206. Juramento estimatorio 

 

Parágrafo. También habrá lugar a la condena a que se refiere este artículo, en los eventos 

en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este evento 

la sanción equivaldrá al cinco (5) por ciento del valor pretendido en la demanda cuyas 

pretensiones fueron desestimadas.” (Subrayado fuera del texto) 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADAS las excepciones esgrimidas por los apoderados de 

las demandadas las que denominaron: “AUSENCIA DE CONFIGURACION DE LOS 

ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL”, “INEXISTENCIA DEL NEXO 

DE CAUSALIDAD ENTRE EL PRESUNTO HECHO GENERADOR DEL DAÑO Y EL 

DAÑO”, “SOBRE LA INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LOS DAÑOS 

SOLICITADOS POR EL DEMANDANTE Y EL HECHO GENERADOR DEL 

MISMO” “NO SE CONFIGURAN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL” de conformidad con las consideraciones expuestas.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, NEGAR las pretensiones de la demanda por lo expuesto en 

la parte motiva de la providencia.  
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TERCERO: IMPONER al demandante REY NELSON DELGADO GALEANO la 

condena contemplada en el parágrafo del art 206 del Código General del Proceso por la suma 

de $4.394.000.oo 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como 

agencias en derecho la suma de $8.788.000.oo M/cte. Suma que se encuentra dentro de los 

rangos estipulados en el ACUERDO No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016 “Por el cual se 

establecen las tarifas de agencias en derecho”). Tásense. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS 

CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121  de fecha 17-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

103ac7182b77e0384b6e83205f89e9d7464aab38c2081140dbd0392ee75d89e3 

Documento generado en 16/09/2021 02:04:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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